
Expediente: 2380/23
Carátula: MANCUSO CRISTIAN ANTONIO C/ BENITES SEBASTIAN ROBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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90000000000 - BENITES, SEBASTIAN ROBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - BENITES, FLORENCIA JACQUELINE-DEMANDADO/A
27331636873 - PARANA SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
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ACTUACIONES N°: 2380/23
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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “MANCUSO CRISTIAN ANTONIO c/ BENITES SEBASTIAN ROBERTO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 2380/23

  

   PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: MICHEL, ANALIA DE LOURDES - 15/06/2026 20:51

   San Miguel de Tucumán,19 de junio de 2026.-

 1) Se tiene a la letrada ANALÍA DE LOURDES MICHEL, M.P. 7997/7998, apoderada de PARANÁ
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS, por presentado en mérito al instrumento acompañado, con el
domicilio real denunciado y digital constituido, por acompañados los recaudos legales, se da la
intervención de ley.

 2) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma. Por presentadas las copias de
documentación acompañadas en soporte digital. La parte debe conservar los originales en calidad
de guardador. El Juzgado y/o las partes podrán requerir su presentación y/o exhibición.

3) Córrase traslado a las demás partes de la prueba documental por el término de diez días. (art.
443 inc.1 Procesal).

4) Córrase traslado a las demás partes de la falta de legitimación activa y límite de cobertura
efectuados por el término de diez días.- 2380/23 JFA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ
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